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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº: 1336 

Radicado: 760013110012-2022-0446-00 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 

Demandante: JUAN FELIPE HERNÁNDEZ HERRERA 

Demandado: 
VANESSA HERNÁNDEZ HERRERA en representación del 
niño MARTÍN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Tema y subtemas: AUTO PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE 
 

El CONSULADO DE COLOMBIA EN CIUDAD DE MÉXICO, devolvió el Exhorto No. 03, 

en el cual se solicitó la colaboración para citar al señor JUAN FELIPE HERNÁNDEZ 

HERRERA, a efectos de tomar la prueba de ADN, dado que remitió en tres ocasiones, 

citaciones sin que el demandante se allá acercado o establecido comunicación alguna 

con el Consulado, escritos que se AGREGAN y se PONEN EN CONOCIMIENTO de las 

partes. 

 

Ver: 039 08052024DevolucionExhortoSinTramitar21750.pdf 
       040 09052024DevolucionExhortoSinTramitar21761.pdf 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante, a fin de que 

informe el motivo por el cual no realizó trámite alguno a fin de realizar la toma de 

la prueba de ADN, para la cual se le concede el termino de CINCO (5) días. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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